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SOLICITUD DE ACLARACIONES Y DOCUMENTACIÓN ACERCA DE LAS PROPOSICIONES 
RELATIVAS A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 89/2019 DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS 
VERDES EXISTENTES EN LA ZONA - E, DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 
 

1 EULEN, S.A. A28517308 

2 ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A. A46609541 

3 LICUAS, S.A. A78066487 

4 ISLA VERDE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. B83409235 

5 
CESPA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS AUXILIARES, S.A. 

A82741067 

 
Los aspectos susceptibles de aclaración acerca de las proposiciones relativas a los criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenidas en el sobre Nº3 de las ofertas, son los 
siguientes: 

 

EULEN, S.A. 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, “PCAP”) dispone lo siguiente: 

“A) 2.1 Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio asignado al contrato referido en el 
apartado 5.1 A) 4 del Anexo I del PCAP: número de años de experiencia como técnico de 
servicios de mantenimiento integral de zonas verdes análogos a los que son objeto del 
contrato adicionales sobre los 5 años indicados en el apartado 5.1.B).4 del Anexo I del PCAP 
(Hasta 10 puntos). 

Como se indica en el apartado 5.1 A) 4 del presente Anexo I el perfil de Técnico del servicio asignado 

al contrato deberá ser Ingeniero Superior de Montes Agrónomo o Ingeniero Técnico Forestal o 

Agrícola o sus equivalentes en grado, con una experiencia mínima con alguna de las titulaciones 

mencionadas, de cinco (5) años como técnico de servicios de mantenimiento integral de zonas 

verdes análogos a los que son objeto del contrato. 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis y 
adjuntando la documentación requerida en dicho Anexo.” 
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El apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 

“4. Los licitadores deberán contar con los siguientes medios personales con dedicación del contrato:  

o Un Técnico: con titulación de Ingeniero Superior de Montes, Agrónomo, o Ingeniero Técnico 

Forestal o Agrícola, o sus equivalentes en grado con una experiencia mínima, con alguna de las 

titulaciones mencionadas, de cinco (5) años como técnico de servicios de mantenimiento integral de 

zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato.” 

En este sentido, la Nota 5 a) del Anexo II bis del PCAP establece lo siguiente: 

“Asimismo, los licitadores deberán aportar para el referido perfil de Técnico del servicio los siguientes 

documentos: 

- Original, copia notarial o copia compulsada del Título de Ingeniero Superior de Montes o Agrónomo 

o Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal, o sus equivalentes en grado.” 

• La empresa licitadora ha indicado en el CV del técnico ofertado que obtuvo en el año 2006 el 
título de Ingeniero Técnico Agrícola, pero no aporta el original, copia notarial o copia compulsada 
del referido título. 

Solicitud: Deben presentar el original, copia notarial o copia compulsada del título de Ingeniero Técnico 
Agrícola tal y como consta en el CV del técnico ofertado. 

 

LICUAS, S.A. 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 

“A) 2.3 Formación en trabajos de tala, poda y mantenimiento de jardines y zonas verdes del 
Encargado propuesto (Hasta 10 puntos). 

En este apartado se valorará la formación del Encargado asignado al contrato en cursos 

especializados de tala, podas en altura y mantenimiento de jardines y zonas verdes referidos a 

continuación, hasta un máximo de 10 puntos. El Encargado ofertado a efectos de valoración en este 

apartado será el mismo propuesto para cumplir con el requisito previsto en el apartado 5.1.B).4 del 

presente Anexo.  

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis y 
aportando la documentación acreditativa adicional que se solicite en el mismo.” 

El apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 
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“4. Los licitadores deberán contar con los siguientes medios personales con dedicación del contrato:  

o Un Encargado: con titulación mínima de Técnico Especialista o Técnico Superior, en alguna de 

las categorías profesionales de oficio relacionadas con el área forestal o agraria, y una experiencia 

mínima de trabajo de cinco años con alguna de dichas titulaciones.” 

En este sentido, la Nota 5 a) del Anexo II bis del PCAP establece lo siguiente: 

“Asimismo, los licitadores deberán aportar para el referido perfil de Encargado los siguientes 

documentos: 

- Original, copia notarial o copia compulsada de la titulación requerida en el apartado 5.1 B) 4 del 

Anexo I para dicho perfil.” 

• La empresa licitadora ha presentado el documento acreditativo del criterio técnico de valoración 
relativo al Curso de Trabajos de tala y poda del perfil de Encargado pero no ha aportado su CV 
y el documento referido a la titulación de dicho perfil, cuyas iniciales se corresponden con 
“M.R.C.” tal y como se requiere en el Anexo II bis del PCAP. 

Solicitud: Deben presentar el CV y el original, copia notarial o copia compulsada del título de Técnico 
Especialista o Técnico Superior, en alguna de las categorías profesionales de oficio relacionadas con el 
área forestal o agraria del perfil de Encargado ofertado para el criterio técnico de valoración relativo al 
Curso de Trabajos de tala y poda del Encargado y cuyas iniciales se corresponden con “M.R.C.” 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del PCAP, toda la documentación presentada 
debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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